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REFORMAS AL REGLAMENTO DE PRESUPUESTO Y EJERCICIO DEL 

GASTO PÚBLICO PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA  

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 15 de noviembre de 2011, ha tenido a bien 

aprobar y expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se concede dispensa de ordenamiento en los términos del artículo 75 
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, por causa de conveniencia y 
utilidad pública. 
 
Segundo. Se reforman los artículos 2, 7, 8, 9, 10, 20, 25, 29, 32, 38, 46, 47, 49, 
54, 55, 63, 66, 70, 71, 72, 74, 75, 85, 94, 103, 112, 116, 118 y 126 del Reglamento 
de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. El presente reglamento se encuentra fundamentado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás relativas y aplicables. En los casos no 
previstos, se estará en lo que disponga la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Jalisco.  
 
Artículo 7. La Tesorería, a través de la Dirección de Egresos y Control 
Presupuestal, es el conducto para atender las solicitudes y consultas que se 
deriven del proceso de presupuestación por parte de las unidades responsables, 
observando en todo momento la normatividad que para tal efecto se emita. 
 
Artículo 8. La Tesorería, posterior a su cierre de mes, debe formular los estados 
financieros mensuales, semestrales y el anual. Asimismo remitirá a la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública un tanto del mismo, para su conocimiento. Los 
estados financieros deben ser publicados en su totalidad en el Portal de 
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Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara, y la carátula resumen de los 
mismos, en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Artículo 9. El clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, es el instrumento aplicable para la presupuestación y 
ejercicio de los recursos, de tal manera que permite tener un gasto ordenado, 
homogéneo y coherente de los bienes y servicios que el gobierno municipal 
adquiere para desarrollar sus acciones, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros, requeridos para alcanzar los objetivos y metas que se 
establezcan en la programación del presupuesto.  
 
Artículo 10. El objetivo de la clasificación por objeto del gasto es organizar y 
clasificar en cada partida los activos, pasivos, ingresos y gasto público, lo que 
permite facilitar su cuantificación financiera y contable, que sirva de base para las 
etapas de presupuestación, control y evaluación del gasto público. 
 
Artículo 20. La Tesorería debe utilizar la clave presupuestal para el registro del 
gasto público contenido en el presupuesto de egresos autorizado.  
 
Artículo 25. La Secretaría de Planeación Municipal, es la responsable y encargada 
de la definición y elaboración de los formatos que se utilizarán para la 
documentación de proyectos, en total apego al Plan Municipal de Desarrollo, a 
más tardar el 15 de julio. 
 
Artículo 29. Los proyectos incluidos en los programas operativos anuales, que 
formulen las unidades responsables, sean éstos de inversión o de operación, se 
deben sujetar a un proceso coordinado y normado por la Tesorería, la Secretaria 
de Planeación Municipal y la Jefatura de la Oficina de la Presidencia, para 
determinar su alineación con la estructura programática del Plan Municipal de 
Desarrollo más adecuada. 
  
Artículo 32. Las unidades responsables, con base en sus programas operativos 
anuales, deben formular su proyecto de presupuestación ajustándose al techo 
financiero del año anterior, más el porcentaje de incremento o demérito señalado 
por la Tesorería, con base en la estimación de ingresos del año a presupuestar y 
el Plan Municipal de Desarrollo, aplicando criterios de racionalidad de los recursos.  
 
Artículo 38. La Tesorería, para la presupuestación del Capítulo de Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, tomará en cuenta las autorizaciones 
realizadas durante el ejercicio en curso.  
 
Artículo 46. El Capítulo de Erogaciones Diversas y Deuda Pública debe ser 
presupuestado por la Tesorería.  
 
Artículo 47. El Capítulo de Servicios Personales debe ser presupuestado con base 
en la plantilla de personal que será parte integral del proyecto de gasto público, la 
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cual deberá contener los datos establecidos por el Consejo de Armonización 
Contable.  
 
Artículo 49. Los titulares de las unidades responsables deben proponer los 
recursos humanos necesarios, siendo la Dirección de Recursos Humanos quien 
integra la presupuestación definitiva en materia de servicios personales, en 
coordinación con la Tesorería. 
 
Artículo 54. Los titulares de las unidades responsables deben solicitar las 
adecuaciones presupuestales necesarias durante el ejercicio vigente, a fin de 
cumplir con sus compromisos y obligaciones sustentando y justificando las 
mismas, a través de la Tesorería.  
 
Artículo 55. La Tesorería es la encargada de preparar las propuestas de 
adecuación al presupuesto de egresos durante el ejercicio, con base en las 
solicitudes presentadas por los titulares de las unidades responsables y el 
Presidente Municipal. 
 
Artículo 63. El control y la vigilancia del ejercicio del gasto público está a cargo de 
la Tesorería, la Secretaría de la Contraloría y la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública, en sus respectivos ámbitos de competencia y tendrá por objeto examinar 
la actividad financiera, programática y presupuestal de las unidades responsables 
con el propósito de verificar que reflejen en forma razonada la aplicación legal y 
correcta de los recursos, además de que dicha aplicación cumpla con la 
programación autorizada.  
  
Artículo 66. Los titulares de las unidades responsables deben efectuar sus 
erogaciones conforme a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria establecidas en el presupuesto de egresos y las demás 
disposiciones aplicables que emitan la Tesorería, la Secretaría de Administración y 
el Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Artículo 70. Para efectos de una adecuada aplicación presupuestal, las unidades 
responsables deben sujetarse al catálogo de grupos, familias y artículos diseñado 
para este fin, por la Dirección de Adquisiciones. 
 
Artículo 71. En lo que corresponde a las erogaciones del Capítulo de Servicios 
Personales del presupuesto de egresos autorizado, la Dirección de Recursos 
Humanos es responsable de la elaboración de la nómina la cual debe realizarse 
apegándose invariablemente a los techos presupuestales que sean autorizados 
para su ejercicio y a la plantilla de personal autorizada.  
 
Artículo 72. Todo nuevo nombramiento que se expida, debe ser enviado copia 
tanto a la Tesorería como al Congreso del Estado de Jalisco de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Hacienda Municipal.  
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Artículo 74. La Dirección de Recursos Humanos puede emitir nóminas 
complementarias en casos justificados, evitando realizar más de dos por mes.  
 
Artículo 75. Los pagos de remuneraciones al personal que presta sus servicios en 
las unidades responsables, deben cumplir con los siguientes trámites y requisitos:  
 
I. Los titulares de las unidades responsables tienen la obligación de tramitar ante 
la Dirección de Recursos Humanos, la nómina correspondiente, señalando en ella 
las incidencias que se hayan presentado y apegándose a la plantilla autorizada;  
De la II. a la IV. … 
 
Artículo 85. Los beneficiarios de estos subsidios, deben proporcionar según sea el 
caso, a la Tesorería, a la Secretaría de la Contraloría y al propio Ayuntamiento, la 
información que se estime necesaria respecto al avance de proyectos y programas 
o bien a la utilización de los fondos. 
 
Artículo 94. La Tesorería llevará registro de los estados de cuenta emitidos por las 
instituciones bancarias, correspondientes a la totalidad de productos financieros 
contratados.  
 
Artículo 103. Las ADEFAS son aquellos compromisos contraídos en un ejercicio 
fiscal que no hayan sido pagados al término del mismo, la Tesorería debe formular 
un listado de dichos adeudos, mismos que deben ser cubiertos con los saldos no 
afectados de las claves presupuestales del ejercicio fiscal precedente, 
presupuestando las asignaciones destinadas a cubrir adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores contenidos en el presupuesto en vigor. Lo anterior, siempre y 
cuando no trascienda el período constitucional de la administración municipal.  
 
Artículo 112. La Tesorería tiene a su cargo el sistema de contabilidad, el cual será 
centralizado con respecto a las unidades responsables, con la finalidad de contar 
con los elementos que coadyuven al establecimiento de las políticas de ingresos y 
de gasto público, así como el control y evaluación de los avances programáticos 
de la actividad oficial, para lo cual el Tesorero será responsable de la implantación 
del Sistema Contable del Municipio, aplicando los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y las normas que expida el Consejo de Armonización 
Contable.  
  
Artículo 116. Para la contabilización de las operaciones y movimientos, la 
Tesorería debe observar lo siguiente:  
 
De la I. a la V. … 
 
Artículo 118. La Tesorería a través de la dirección correspondiente, debe formular 
y aplicar el catálogo de cuentas de la contabilidad, mismo que tiene que ser 
actualizado cuando así se requiera y se integra por los siguientes grupos:  
 
De la I. a la VI. …  
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Artículo 126. La formulación de la cuenta pública mensual, semestral y anual, son 
responsabilidad de la Tesorería. La cuenta pública debe contar con la validación 
del Presidente Municipal y del Secretario General, para su posterior entrega a la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco. Del mismo modo, se debe entregar a la 
Comisión de Hacienda Pública para su conocimiento.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero.  Publíquense las presentes reformas al Reglamento de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo.  Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero.  Una vez publicado el presente reglamento, remítase mediante oficio un 
tanto de él al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el 

Municipio de Guadalajara, a los 16 dieciséis días del mes de 

noviembre de 2011. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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